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1. Fundamentación  

La asignatura se enmarca en el Profesorado en Ciencias Jurídicas planteándose 

como  instancia final del trayecto de prácticas docentes y se estructura a partir del desarrollo 

de tres  actividades de aprendizaje centrales: observación de prácticas de enseñanza en 

escuelas  secundarias, planificación de propuestas de enseñanza y dictado de clases al 

grupo de  estudiantes observado. Para ello, se plantean diversas metodologías de 

enseñanza: formato taller, espacios de tutorías para el abordaje de los saberes y el trabajo 

en pares pedagógicos.  

Las clases en formato taller se combinan con los espacios de tutorías que permiten 

un seguimiento de los procesos de los estudiantes de manera individualizada por parte del 

equipo docente. De esta manera se privilegia una organización centrada en el hacer, un 

hacer creativo y reflexivo, que nos posibilita poner en juego marcos conceptuales trabajados 

hasta el momento y construir otros nuevos en la experiencia de la producción. A tal fin, los 

contenidos seleccionados constituyen andamiajes para que el cursante pueda llevar a cabo 

esta propuesta. Asimismo, el trabajo en pares pedagógicos posibilita, a través del 

intercambio permanente, la construcción colectiva de aprendizajes.  

En este marco, los contenidos se vinculan fundamentalmente con la dimensión 

reflexiva de la práctica docente, planteándose como una  actividad que debe ser sometida a 

constantes procesos de reflexión (en la observación y diagnóstico de grupo, en la 

planificación de las clases, durante el dictado de las clases y con posterioridad al dictado) y 

han sido organizados en tres unidades. 

Una primera unidad, que plantea el repaso de los principales conceptos trabajados 

en las materias anteriores del Profesorado, y la presentación de nuevos aportes, que en 

conjunto constituyen los ejes conceptuales y herramientas para el dictado de la materia. Una 



segunda unidad, centrada en la construcción singular de la propuesta de enseñanza en 

general y de cada clase en particular a través de la planificación como puesta en acción, a 

los fines de que los/as estudiantes elaboren sus propias propuestas de enseñanza situadas. 

En ella cobran relevancia los enfoques jurídicos presentes en el diseño de los espacios 

curriculares. Y una tercera unidad, que se propone el trabajo con herramientas de reflexión 

en torno a la experiencia de la práctica docente sostenida.  

2. Objetivos:  

Objetivo general:  

● Articular marcos teóricos y metodológicos que recuperen los saberes aprendidos en toda la 

carrera del Profesorado de Ciencias Jurídicas para elaborar propuestas de enseñanza 

fundamentadas pedagógica y jurídicamente desde un posicionamiento reflexivo.   

Objetivos específicos:   

● Planificar una propuesta de enseñanza que combine los saberes aprendidos en toda la 

carrera, para dictar clases en un espacio curricular determinado.  

● Tomar contacto con la cotidianeidad de las escuelas secundarias a los fines de incorporar 

saberes que se conviertan en herramientas para el ejercicio de la práctica docente.  

● Incorporar nuevos elementos teóricos y metodológicos vinculados fundamentalmente a la 

dimensión reflexiva de la práctica docente como condición para el ejercicio de la tarea 

docente.  

 

3. Contenidos: 

 

UNIDAD 1: APORTES TEÓRICO - METODOLÓGICOS QUE ORIENTAN LA EXPERIENCIA  

DE PRÁCTICA DOCENTE  

 

EJE 1: La escuela como contexto de desarrollo de las prácticas de enseñanza 

● La escuela secundaria en Argentina, su encuadre normativo y 

curricular.  

● El aula como espacio de concreción de propuestas de enseñanza.  

● La clase: el análisis didáctico como herramienta para la observación y 

planificación de clases.   

●  

EJE 2: La práctica docente como práctica reflexiva 

EJE 3: La documentación narrativa de experiencias pedagógicas 



Actividades de aprendizaje:  

- Observación y registro de clases  

- Lectura y análisis de narrativas de enseñanza  

- Primer ejercicio narrativo.  
 

UNIDAD 2: LA PROPUESTA DE ENSEÑANZA. UNA CONSTRUCCIÓN SINGULAR   

 

EJE 1: La planificación de la enseñanza  

● Niveles de concreción del currículum y marcos curriculares para la 

planificación. Perspectivas y enfoques jurídicos  

● Planificación docente: a) Concepto. Diferencia con Programa; b) Tipos: anual, de 

unidad didáctica, de secuencia didáctica, de clases, por proyectos, por capacidades; 

c) Componentes de la planificación: propósitos educativos y objetivos de aprendizaje. 

Selección, organización y secuenciación de los contenidos. Secuencia y distribución 

de  las actividades. Selección de materiales y recursos.  

● Estrategias de evaluación: construcción del instrumento e importancia de los criterios 

de evaluación.  

Actividades de aprendizaje:  

- Segundo ejercicio narrativo  

- Lectura y análisis de Diseños Curriculares  

- Elaboración del mapa conceptual del espacio curricular.  

EJE 2: La planificación de clases  

● Las decisiones docentes en la acción: gestión del espacio, tiempo y coordinación del  

grupo en el aula.  

● Las variables de la planificación en una secuencia didáctica.  

Actividades de aprendizaje:  

- Lectura y análisis de planificación anual y programa de un espacio curricular. - Análisis de 

registros de observación  

- Planificación de clases: diseño de actividades de aprendizaje, elaboración de recursos,  

diseño de instrumentos de evaluación. 

UNIDAD 3: REFLEXIÓN EN TORNO A LA EXPERIENCIA DE PRÁCTICA DOCENTE 

● La figura del practicante reflexivo en los procesos de formación 

● Entre la postura reflexiva y la reflexión episódica del quehacer docente. 

 



Actividades de aprendizaje:  

- Análisis didáctico de la propia planificación  

- Tercer ejercicio narrativo  

4. Metodología de Enseñanza 

Partiendo de la premisa que la forma de enseñar es contenido en sí misma, se  

procurará que la asignatura combine actividades de aprendizaje vinculadas a los siguientes  

formatos: exposiciones dialogadas e intercambios, trabajos grupales, tutorías, talleres de  

producción de materiales, análisis de prácticas de enseñanza, memorias de experiencias,  

relatos de formación y prácticas de escritura, entre otras que pudieran surgir según 

demandas  del grupo o la coyuntura del contexto de inserción de los estudiantes.  

Cabe aclarar que, teniendo en cuenta la carga horaria asignada a esta asignatura, 

las  mencionadas actividades serán realizadas tanto de manera presencial como virtual 

(utilizando como soporte principal el campus virtual de la Facultad) y tanto dentro del horario  

de clases (actividades áulicas) como fuera del mismo (actividades extra áulicas) A ello se  

añade la cantidad de horas exigidas a los estudiantes para la observación y dictado de 

clases:  un mínimo de 12 horas cátedra y un máximo de 20 horas cátedra. En virtud de ello,  

describiremos a continuación la propuesta en términos generales.   

Actividades áulicas:   

- Asistencia a los encuentros teórico-prácticos de los días miércoles (16 a 20 hs) y la  

realización de las actividades (individuales y grupales) que se proponen en estos  

encuentros.  

- Exposiciones, recuperación de desarrollos teóricos abordados a lo largo del trayecto  

formativo, instancias de discusión y elaboración grupal, puesta en común de  

producciones parciales, entre otras acciones, conforman también la propuesta teórico 

metodológica de cada área.  

- asistencia a espacios de tutoría (previamente acordados)  

 

Actividades extra áulicas:   

- Actividades domiciliarias (individuales y grupales)  

Actividades en contexto de observación (individuales y grupales)  

Algunas actividades áulicas y extra áulicas deberán, cuando el equipo de Cátedra lo  

solicite, registrarse en la Bitácora virtual del practicante. La bitácora es individual por lo que  

cada estudiante debe subir copia de las actividades grupales. El registro de dichas  

producciones será considerado como parte de la calificación del segundo parcial por lo que,  



en caso de completarse en tiempo y forma, redundará en puntaje a favor para esta  

calificación. 

5. Metodología de Evaluación 

La evaluación se considerará como un proceso integral, continuo, progresivo donde se 

valorará la situación pedagógica total y se considerarán todas y cada una de las tareas a 

realizar. Como estrategia principal de evaluación durante la cursada y para el coloquio 

promocional se solicitará la elaboración de trabajos prácticos vinculados a las actividades en 

contexto de observación. 
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